
SCI-034-2026  

Comunicación de acuerdo   

 
Para:  Comunidad institucional 
 
De:  M.A.E. Maritza Agüero González, directora  

 Secretaría del Consejo Institucional 
 

Fecha: 28 de enero de 2026 
 
Asunto: Sesión Ordinaria N.° 3437, Artículo 10, del 28 de enero de 2026.  

Consulta a la comunidad institucional de la reforma del artículo 
59-Bis 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica referido a la integración y funciones del Consejo de 
Unidad Interna para garantizar que el 25% de su conformación 
sea de la representación estudiantil 

 
 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. La Constitución Política de la República de Costa Rica, establece, en el artículo 

84, lo siguiente: 
 

Artículo 84.-La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica. El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación.  

 
2. En el voto 1313-93 de las trece horas cincuenta y cuatro minutos del veintiséis 

de marzo de mil novecientos noventa y tres, la Sala Constitucional indicó, 
sobre las Universidades Estatales, lo siguiente: 
 

Conforme lo dispone el artículo 84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y 
gobierno propios. Esa autonomía, que ha sido clasificada como especial, 
es completa y por ésto, distinta de la del resto de los entes 
descentralizados en nuestro ordenamiento jurídico (regulados 
principalmente en otra parte de la Carta Política: artículos 188 y 190), y 
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significa, para empezar con una parte de sus aspectos más importantes, 
que aquéllas están fuera de la dirección del Poder Ejecutivo y de su 
jerarquía, que cuentan con todas las facultades y poderes administrativos 
necesarios para llevar adelante el fin especial que legítimamente se les ha 
encomendado; que pueden autodeterminarse, en el sentido de que están 
posibilitadas para establecer sus planes, programas, presupuestos, 
organización interna y estructurar su gobierno propio.  
Tienen poder reglamentario (autónomo y de ejecución); pueden 
autoestructurarse, repartir sus competencias dentro del ámbito interno del 
ente, desconcentrarse en lo jurídicamente posible y lícito, regular el 
servicio que prestan, y decidir libremente sobre su personal (como ya lo 
estableció esta Sala en la resolución No.495-92). Son estas las 
modalidades administrativa, política, organizativa y financiera de la 
autonomía que corresponde a las universidades públicas. La autonomía 
universitaria tiene como principal finalidad, procurar al ente todas las 
condiciones jurídicas necesarias para que lleve a cabo con independencia 
su misión de cultura y educación superiores. En este sentido la 
Universidad no es una simple institución de enseñanza (la enseñanza ya 
fue definida como libertad fundamental en nuestro voto número 3559-92), 
pues a ella corresponde la función compleja, integrante de su naturaleza, 
de realizar y profundizar la investigación científica, cultivar las artes y las 
letras en su máxima expresión, analizar y criticar, con objetividad, 
conocimiento y racionalidad elevados, la realidad social, cultural, política y 
económica de su pueblo y el mundo, proponer soluciones a los grandes 
problemas y por ello en el caso de los países subdesarrollados, o poco 
desarrollados, como el nuestro, servir de impulsora a ideas y acciones para 
alcanzar el desarrollo en todos los niveles (espiritual, científico y material), 
contribuyendo con esa labor a la realización efectiva de los valores 
fundamentales de la identidad costarricense, que pueden resumirse, según 
se dijo en el voto que se acaba de citar, en los de la democracia, el Estado 
Social de Derecho, la dignidad esencial del ser humano y el "sistema de 
libertad", además de la paz (artículo 12 de la Constitución Política), y la 
Justicia (41 ídem); en síntesis, para esos propósitos es creada, sin 
perjuicio de las especialidades o materias que se le asignen, y nada menos 
que eso se espera y exige de ella. La anterior conceptuación no persigue 
agotar la totalidad de los elementos, pero de su contenido esencialmente 
se deduce -y es lo que se entiende que quiso y plasmó el Constituyente en 
la Ley Fundamental- que la universidad, como centro de pensamiento libre, 
debe y tiene que estar exenta de presiones o medidas de cualquier 
naturaleza que tiendan a impedirle cumplir, o atenten contra ese, su gran 
cometido. 

 
3. El artículo 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

dispone lo siguiente: 
 

Artículo 1 
 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica es una institución nacional 
autónoma de educación superior universitaria, dedicada a la docencia, la 



COMUNICACIÓN DE ACUERDO 
Sesión Ordinaria N.° 3437, Artículo 10, del 28 de enero de 2026 
Página 3 

 
investigación y la extensión de la tecnología y las ciencias conexas 
necesarias para el desarrollo de Costa Rica. 
La Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Costa Rica y el Estatuto 
Orgánico, en ese orden, constituyen el marco superior de la normativa 
reguladora de la actividad institucional. 

 
4. En atención al artículo 96 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica, las Políticas Generales aprobadas por la Asamblea Institucional 
Representativa constituyen la base para la toma de decisiones del Consejo 
Institucional; en lo conducente, interesan las que se indican a continuación:    
 

1. Docencia: Se desarrollarán programas académicos en las áreas de 
Ciencia y Tecnología desde una perspectiva humanística e integral, en 
concordancia con los fines, principios y ejes de conocimiento estratégicos 
que aporten al desarrollo sostenible e inclusivo en procura de mejorar la 
calidad de vida de las personas. 

 
2. Vida Estudiantil: Se fomentarán acciones que contribuyan a mejorar el 
acceso a la universidad, la integración de la vida estudiantil, las habilidades 
socioemocionales, la inclusión y los derechos humanos; procurando la 
igualdad de condiciones para todas las personas estudiantes inscritas en 
los campus tecnológicos y los centros académicos para asegurar su 
permanencia, formación integral y graduación exitosa. 

 
5. Gestión Institucional: Se fomentarán las mejores prácticas de gestión 
para una efectiva operación de los procesos, bajo principios de innovación 
y excelencia, con la incorporación de plataformas eficientes de TIC, 
orientadas al cumplimiento de los fines y principios institucionales para 
lograr la satisfacción de los usuarios de la Institución. (Aprobadas en 
Sesión AIR-99-2021 del 16 de noviembre 2021, publicadas en la Gaceta 
N.° 851 del 21 de noviembre de 2021, y modificadas mediante la Sesión 
AIR-107-2023 del 27 de setiembre de 2023, publicadas en la Gaceta N.° 
1143 del 03 de octubre de 2023) 

 
5. El artículo 18 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

establece en su inciso c, lo siguiente: 
 

Artículo 18 

 
Son funciones del Consejo Institucional: 
… 
c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico dentro del ámbito de su 

competencia y de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto 
en este Estatuto Orgánico. 

... 

 
6. El artículo 142 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

indica lo siguiente: 
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Artículo 142 
 
Las iniciativas de reforma e interpretación al Estatuto Orgánico tramitadas 
por el Consejo Institucional, cuyo alcance se encuentre dentro de su 
ámbito de competencia, serán estudiadas por una comisión permanente de 
este último. 
 
El dictamen de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico del 
Consejo Institucional deberá comunicarse a la comunidad del 
Instituto por lo menos veinte días hábiles antes de que se inicie su 
discusión en el Consejo Institucional, para que los interesados 
puedan analizarlo y enviar las observaciones que estimen 
pertinentes. 
 
Este tipo de reformas e interpretaciones al Estatuto Orgánico deberá ser 
aprobada por el Consejo Institucional en dos sesiones ordinarias y con al 
menos el voto afirmativo de las dos terceras partes de sus miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún dentro del ámbito de su competencia, no 
podrá realizar modificaciones ni interpretaciones a las reformas al Estatuto 
Orgánico aprobadas por la Asamblea Institucional Representativa, antes de 
que transcurran dos años de su entrada en vigencia. (El resaltado no 
pertenece al original) 

 
7. Sobre el Consejo de Unidad Interna el Estatuto Orgánico del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica señala lo siguiente: 
 

Artículo 55 Funcionamiento de los Consejos de Departamento y de 
Área 
 
Los Consejos de Departamento podrán ser convocados por el Director por 
iniciativa propia o a solicitud del 25% de sus miembros, siempre y cuando 
al menos el 50% de los solicitantes sean profesores, en el caso del 
Consejo de Departamento académico o 50% de los solicitantes sean 
funcionarios administrativos, en el caso del Consejo de Departamento de 
apoyo académico. 
 
Los Consejos de Departamento podrán sesionar en dos modalidades: en 
forma plenaria y en consulta formal. 
 
… 
 
Los consejos de área, de Unidad Interna y de Unidad Desconcentrada, 
funcionarán, en lo que corresponda, igual que los consejos de 
departamento. 
 
Artículo 51 bis. Tipos de unidades en Departamentos Académicos 
 
Los Departamentos académicos podrán desarrollar sus actividades por 
medio de los siguientes tipos de unidades:  
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a. Unidad interna  
 
Unidad que opera en el mismo Campus Tecnológico o Centro Académico 
en que se encuentra el departamento al cual pertenece y cuya creación, 
modificación, eliminación y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en 
este Estatuto Orgánico y en los reglamentos respectivos. En este tipo de 
unidad, la persona coordinadora desempeñará las funciones que le definan 
este Estatuto Orgánico y los reglamentos respectivos. Esta categoría no 
incluye las unidades que desarrollan programas de posgrado. 
… 
 
Artículo 59-Bis 1: Integración y Funciones del Consejo de Unidad 
Interna. 
 
Las escuelas que cuenten con unidades internas para el desarrollo de 
programas, nombrarán un Consejo de Unidad cuyo propósito es atender, 
coordinar y organizar en forma ágil, oportuna y eficiente, los asuntos de 
naturaleza académica relacionados con dichos programas, de acuerdo con 
los lineamientos y objetivos fijados por el departamento. 
 
El Consejo de Unidad estará conformado por: 
 
a. La persona que ejerce la coordinación, quien lo preside. 
 
b. Tres personas con condición de profesor o profesora relacionadas 

con las actividades de la unidad, cuyo nombramiento será dado 
por el Consejo de Escuela para un periodo de tres años. 

 
c. Una representación estudiantil correspondiente al 25% del total de 

los miembros del Consejo de Unidad, nombrados por la FEITEC de 
acuerdo con su normativa. 

 
La representación estudiantil contará con tantos suplentes como titulares 
tenga. 
 
Los suplentes no contarán para el cálculo del cuórum. 
… (El resaltado no es del original) 

 
8. En la Sesión Ordinaria N.° 3420 del Consejo Institucional, celebrada el 27 de 

agosto de 2025, el máster Randall Blanco Benamburg, integrante de este 
órgano, presentó la propuesta denominada “Reforma del artículo 59-Bis 1 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica referido a la 
Integración y Funciones del Consejo de Unidad Interna para garantizar que el 
25% de su conformación sea de la representación estudiantil. Consulta a la 
comunidad Institucional”, la cual fue trasladada por la Secretaría del Consejo 
Institucional a la Comisión de Estatuto Orgánico mediante el oficio SCI-719-
2025 del 1 de setiembre de 2025. 
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9. En la reunión N.° 443-2025 del 12 de diciembre de 2025, la Comisión de 
Estatuto Orgánico dictaminó lo siguiente: 

 
Resultando que: 
 
1. Se recibió mediante el oficio SCI-719-2025 de la Secretaría del Consejo 

Institucional el traslado de la propuesta presentada por el máster 
Randall Blanco Benamburg integrante del Consejo Institucional que 
busca modificar el artículo 59-Bis 1 para corregir una contradicción 
interna:  

 

• el número total de integrantes del Consejo de Unidad Interna 
(cinco personas), y 

• la exigencia de que la representación estudiantil corresponda al 
25% del total, lo cual no es matemáticamente compatible en su 
redacción actual. 
 

2. Conforme a lo establecido por el artículo 142 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, las iniciativas de reforma tramitadas 
por el Consejo Institucional dentro del ámbito de su competencia deben 
ser estudiadas por una comisión permanente y puestas en consulta a la 
comunidad institucional antes de su discusión. 

 
3. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica establece 

de manera consistente que, en los órganos colegiados con 
representación estudiantil de grado, dicha representación debe 
corresponder a un 25% de la cantidad de personas que lo integran. A 
modo de ejemplo: 

 

Artículo Órgano Establece: 

9 Asamblea 
Institucional 
Representativa 

h. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del 
total de las personas 
integrantes de la Asamblea 
Institucional Representativa. 

14 Consejo 
Institucional 

e. Tres personas del sector 
estudiantil del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. 

39 Consejo de 
Vicerrectoría de 
Docencia 

c. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del 
total de miembros del Consejo 
de Vicerrectoría de Docencia, 
designada por la Federación de 
Estudiantes del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica 
(FEITEC) de acuerdo con su 
normativa. 

… 
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41 Consejo de 
Investigación y 
Extensión 

d. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% de los 
miembros de este consejo, 
nombrados por la FEITEC, de 
acuerdo con su normativa. 

… 

43 Consejo de 
Vicerrectoría de 
Investigación y 
Extensión 

c. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% de los 
miembros de ese consejo, 
nombrada por la FEITEC de 
acuerdo con su normativa. 

… 

47 Consejo de 
Vicerrectoría de 
Administración 

d. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del total 
de los miembros del Consejo de 
esa Vicerrectoría, nombrados 
por la FEITEC de acuerdo con 
su normativa. 

… 

50 Asamblea 
Plebiscitaria de 
Área Académica 

e. En las Áreas Académicas de 
Grado, una representación 
estudiantil correspondiente a 
cinco doceavos del total de 
personas integrantes 
consideradas en los incisos 
anteriores, designada de 
acuerdo con el mecanismo 
establecido en la normativa de 
la Federación de Estudiantes 
del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. 

… 

50-BIS Consejo de 
Área Académica 

e. En el caso de las Áreas 
Académicas de Posgrado 
habrá una representación 
estudiantil de, al menos, una 
persona estudiante y un 
máximo del 25% del total de 
miembros de este consejo, 
nombrada por la FEITEC de 
acuerdo con su normativa.  

 
f. En las Áreas Académicas de 

Grado, la representación 
estudiantil corresponde al 25% 
del total de integrantes del 
consejo de área, será 
designada por la FEITEC de 
acuerdo con su normativa. 

… 
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52 BIS Asamblea 
Plebiscitaria de 
Departamento 
de apoyo 
académico 

c. Los departamentos de apoyo 
académico de la VIESA y sus 
homólogos de los Campus 
Tecnológicos Locales o Centros 
Académicos, tendrán además 
una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del total 
de miembros de la Asamblea 
Plebiscitaria de Departamento. 

54 Consejo de 
Departamento 
Académico 

d. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del 
total de las personas 
integrantes del Consejo de 
Departamento Académico, 
nombrada por la FEITEC de 
acuerdo con su normativa. 

… 

59-Bis 1 Consejo de 
Unidad Interna 

c. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del total 
de los miembros del Consejo de 
Unidad, nombrados por la 
FEITEC de acuerdo con su 
normativa. 

… 

64 Consejo de 
Departamento 
de Apoyo 
Académico 

d. Una Representación Estudiantil 
correspondiente al 25% del 
total de los Miembros del 
Consejo de Departamento, 
nombrada por la FEITEC, de 
acuerdo con su normativa. En 
todo caso, deberá participar al 
menos un estudiante. 

… 

74 Consejo de 
Centro 
Académico, 

c. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del 
total de los miembros del 
Consejo, nombrados por la 
FEITEC de acuerdo con su 
normativa. 

… 

76 Consejo asesor 
de 
departamento 
de las 
Dependencias 
de los Centros 
Académicos 

c. Una representación estudiantil 
correspondiente a un 25% del 
total de los miembros del 
consejo asesor, nombrados por 
la FEITEC de acuerdo con su 
normativa. 

… 

80 Consejo Asesor 
de Campus 

d. Una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del 
total de los miembros del 
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Tecnológico 
Local 

Consejo Asesor del Campus 
Tecnológico Local, nombrados 
por la FEITEC de acuerdo con 
su normativa. 

… 

83-bis 4 Consejo de 
Unidad 
Desconcentrada 

c. En unidades desconcentradas 
académicas que desarrollan 
“programas desconcentrados” 
de carácter docente, se incluirá 
una representación estudiantil 
correspondiente al 25% del 
total de los miembros del 
Consejo de Unidad 
Desconcentrada, nombrados 
por la FEITEC de acuerdo con 
su normativa. 

… 

83-bis 5 Asamblea 
Plebiscitaria de 
Unidad 
Desconcentrada 

d. En unidades desconcentradas 
que desarrollan programas de 
carácter docente, una 
representación estudiantil 
correspondiente a cinco 
doceavos del total de miembros 
considerados en los incisos 
anteriores, designados de 
acuerdo con el mecanismo 
establecido en el Estatuto de la 
Federación de Estudiantes del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica. En caso de que el total de 
los funcionarios de apoyo a la 
academia sea inferior al 15% 
de la Asamblea Plebiscitaria, el 
número de representantes 
estudiantiles será un 25% del 
total de funcionarios que 
conforman la Asamblea. 

89 Asamblea 
Plenaria del 
Congreso 
Institucional 

c. Una representación estudiantil 
del 25% del total de miembros 
de la Asamblea Plenaria del 
Congreso, compuesta por la 
representación estudiantil ante 
la AIR más una cantidad 
adicional correspondiente a 
cinco doceavos del total de las 
personas inscritas según el 
inciso b. 

 
 
 



COMUNICACIÓN DE ACUERDO 
Sesión Ordinaria N.° 3437, Artículo 10, del 28 de enero de 2026 
Página 10 

 
Considerando que: 
 
1. Es necesario corregir la inconsistencia señalada para garantizar certeza 

jurídica, coherencia estatutaria y una participación estudiantil acorde 
con el marco normativo institucional vigente. 
 

2. Según lo que establece el Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, el Consejo Institucional tiene competencia para modificar el 
artículo 59-Bis 1, para lo cual primero debe consultar a la comunidad 
institucional el dictamen emitido por esta comisión permanente. 

 
3. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, de manera 

consistente y sistemática, establece que la representación estudiantil en 
órganos colegiados de grado equivale al 25% del total de personas 
integrantes, tal como se observa en los artículos 9, 14, 39, 41, 43, 47, 
50, 50-BIS, 52 BIS, 54, 64, 74, 76, 80, 83-bis 4, 83-bis 5 y 89. 

 
4. La propuesta opta por reducir el número de personas académicas que 

integran el Consejo de Unidad de 3 a 2. Esto se justifica en procura de 
la agilidad y eficiencia de estos consejos dado que aumentar a 8 
miembros implica complejizar el funcionamiento sin aportar beneficios 
académicos. Por lo tanto, la solución menos disruptiva y más coherente 
es ajustar el número de personas académicas de modo que la persona 
representante estudiantil sea una de cuatro y, por lo tanto, el 25% del 
órgano. 

 
5. La propuesta incluye la inclusión de un artículo transitorio que garantice 

que esos cambios se irán dando de forma paulatina, según el 
vencimiento del periodo de la primera persona académica cuyo 
nombramiento finalice. Esto procura no afectar la validez de los 
consejos actualmente integrados. 

 

6. La propuesta adecua la redacción empleando el lenguaje inclusivo y las 
estandarizaciones recientes del Estatuto Orgánico relativas a las 
personas académicas. 
 

7. La propuesta presentada es pertinente por cuanto: 
 

• Resuelve una contradicción interna en la conformación del 
Consejo de Unidad Interna, 

• Restituye la coherencia general de la participación estudiantil del 
25% en órganos colegiados, a lo largo del mismo Estatuto 
Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica  

• Fortalece la seguridad jurídica y la funcionalidad de estos 
consejos, y 

• Se ajusta plenamente a las competencias del Consejo 
Institucional en relación con las reformas estatutarias. 
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Se dictamina 
 
Dictaminar positivamente la iniciativa de reforma del artículo 59-Bis 1 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica y recomendar al 
pleno del Consejo Institucional que someta a consulta ante la comunidad 
institucional la reforma del artículo 59-Bis 1, así como la inclusión del 
Transitorio 13, como se muestra en la columna “Redacción propuesta” de 
la tabla adjunta: 
 

Redacción actual Redacción propuesta 

Artículo 59-Bis 1: Integración y 
Funciones del Consejo de 
Unidad Interna. 

Artículo 59-Bis 1: Integración y 
Funciones del Consejo de 
Unidad Interna 

Las escuelas que cuenten con 
unidades internas para el 
desarrollo de programas, 
nombrarán un Consejo de Unidad 
cuyo propósito es atender, 
coordinar y organizar en forma ágil, 
oportuna y eficiente, los asuntos de 
naturaleza académica relacionados 
con dichos programas, de acuerdo 
con los lineamientos y objetivos 
fijados por el departamento. 
 
El Consejo de Unidad estará 
conformado por: 
 

a. … 
 

b. Tres personas con 
condición de profesor o 
profesora relacionadas con 
las actividades de la 
unidad, cuyo nombramiento 
será dado por el Consejo 
de Escuela para un periodo 
de tres años. 

... 

Las escuelas que cuenten con 
unidades internas para el 
desarrollo de programas 
nombrarán un Consejo de Unidad 
cuyo propósito es atender, 
coordinar y organizar en forma ágil, 
oportuna y eficiente, los asuntos de 
naturaleza académica relacionados 
con dichos programas, de acuerdo 
con los lineamientos y objetivos 
fijados por el departamento. 
 
El Consejo de Unidad estará 
conformado por: 
 

a. … 
 

b. Dos personas académicas 
relacionadas con las 
actividades de la unidad, 
cuyo nombramiento será 
dado por el Consejo de 
Escuela para un periodo de 
tres años. 

... 

 Transitorio 13 

 La modificación del artículo 59-
Bis 1 para que la conformación 
del Consejo de Unidad Interna 
contemple dos personas 
académicas en lugar de tres 
entrará a regir en cada unidad en 
el momento en que venza el 
nombramiento de la primera 
persona académica que lo 
conforma. 
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CONSIDERANDO QUE: 
 
1. El artículo 59-Bis 1 regula lo correspondiente a la conformación del Consejo de 

Unidad Interna, el cual deberá estar integrado por cinco personas: la que 
coordina la unidad, tres personas académicas y una representación estudiantil. 
Sin embargo, también dice que la representación estudiantil debe ser el 25%, lo 
cual es contradictorio con lo anterior, pues una persona de cinco corresponde al 
20% y dos de seis correspondería a 33%. 
 

2. Según lo que establece el artículo 59-Bis 1, las funciones del Consejo de 
Unidad Interna están relacionadas directamente con el programa académico 
que administra dicha subdependencia, por lo que aborda temas de gran 
relevancia para la población estudiantil de dicho programa. 

 
3. Es importante realizar la reforma estatutaria para evitar que se mantenga la 

contradicción identificada en la redacción del artículo 59-Bis 1 en cuanto a la 
conformación y el porcentaje de personas integrantes que deben ser 
representantes estudiantiles. Para esto se podría recurrir a dos vías: aumentar 
o disminuir la cantidad de personas que conforman el órgano, de modo que la 
representación estudiantil corresponda a un 25%. Sin embargo, aumentar a 
ocho personas (seis funcionarias y dos estudiantes) no parece ser la opción 
más adecuada en procura de una gestión ágil y sobre todo tomando en cuenta 
que en algunas escuelas, esto representaría un porcentaje muy alto de su 
personal académico. 

 
4. El artículo 59-Bis 1 no trata de materia reservada a la Asamblea Institucional 

Representativa, es decir, el Consejo Institucional está facultado para modificar 
su contenido, previa consulta a la comunidad institucional. 
 

5. Si se modifica la conformación de los Consejos de Unidad Interna, se requiere 
incluir un transitorio para que el ajuste en los Consejos que ya están 
conformados se les aplique de forma paulatina y no se les deje en inseguridad 
jurídica. 

 
6. En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, el dictamen de la Comisión 

de Estatuto Orgánico sobre la reforma del artículo 59-Bis 1 del Estatuto 
Orgánico, así como la inclusión del Transitorio 13, debe ser sometido a consulta 
de la comunidad institucional por al menos 20 días hábiles antes de su 
discusión y votación en el seno del Consejo Institucional.  

 
SE ACUERDA: 
 
a. Someter a consulta de la comunidad institucional, por espacio de veinte días 

hábiles, la reforma del artículo 59-Bis 1 del Estatuto Orgánico del ITCR e 
inclusión del Transitorio 13, que buscar garantizar que el 25% de su 
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conformación sea de la representación estudiantil, según se detalla en la tabla 
a continuación:  
 

Redacción actual Redacción propuesta 

Artículo 59-Bis 1: Integración y Funciones 
del Consejo de Unidad Interna. 

Artículo 59-Bis 1: Integración y 
Funciones del Consejo de Unidad 
Interna 

Las escuelas que cuenten con unidades 
internas para el desarrollo de programas, 
nombrarán un Consejo de Unidad cuyo 
propósito es atender, coordinar y organizar 
en forma ágil, oportuna y eficiente, los 
asuntos de naturaleza académica 
relacionados con dichos programas, de 
acuerdo con los lineamientos y objetivos 
fijados por el departamento. 
 
 
El Consejo de Unidad estará conformado 
por: 
 

c. … 
 

d. Tres personas con condición de 
profesor o profesora relacionadas con 
las actividades de la unidad, cuyo 
nombramiento será dado por el 
Consejo de Escuela para un periodo 
de tres años. 

... 

Las escuelas que cuenten con unidades 
internas para el desarrollo de programas 
nombrarán un Consejo de Unidad cuyo 
propósito es atender, coordinar y 
organizar en forma ágil, oportuna y 
eficiente, los asuntos de naturaleza 
académica relacionados con dichos 
programas, de acuerdo con los 
lineamientos y objetivos fijados por el 
departamento. 
 
El Consejo de Unidad estará conformado 
por: 
 

c. … 
 

d. Dos personas académicas 
relacionadas con las actividades 
de la unidad, cuyo nombramiento 
será dado por el Consejo de 
Escuela para un periodo de tres 
años. 

... 

 Transitorio 13 

 La modificación del artículo 59-Bis 1 
para que la conformación del Consejo 
de Unidad Interna contemple dos 
personas académicas en lugar de tres 
entrará a regir en cada unidad en el 
momento en que venza el 
nombramiento de la primera persona 
académica que lo conforma. 

 
b. Indicar que el presente acuerdo no podrá ser impugnado, dado que es un acto 

de mero trámite que no cuenta con efectos jurídicos propios. 
 

ACUERDO FIRME 
 

MAG/kmm 

Copia:    Oficina de Asesoría Legal (publicación en Gaceta) 
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